
N.° 1893. MIERCOLES 15 DE ENERO DE 1840. d i e z  c u a r t o s .

p a r t e  o f i c i a l .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  v la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e r
na nda  c o n t i n ú a n  en esta corte sin novedad  en su i m 
por t an te  salud,  .............

PARTES  R ECIBIDOS EN LA S E C R E T A R I A  DE ES T AD O  
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El comandante general  de Ciudad Real  y T o le do  con fe
cha 11 del actual manifiesta que de resultas de la act iva pe r 
secución hecha por nuestras t ropas á los indul tados que se su
blevaron ent re  Malagon y Fe rn á n  Ca ba l l e ro ,  se habían pr e
sentado 23 de el los,  los cuales fueron pasados por  las armas, 
exceptuando únicamente á t res que just i l icarou ha ber  sido obl i 
gados por los demas a tornar par te  en el del i to,  con c u j a  me
dida y oportunos movimientos de las fuerzas de su mando ha 
conseguido sofocar aquel la insurrección.

El  mismo comandante general  da par t e de haber  sido ca p
t urados seis facciosos y muer t o uno en el encuent ro habide 
con nuest ras  t ropas ,  y recomienda al comandante graduado 
D, Nicolás García , al comandante del escuadrón de seguridad 
pública D. Saturnino Sánchez,  al sargento del 5? l igero de ca
bal ler ía Francisco Ad a mu z ,  y al voluntar io Higinio Már t i r  
por el méri to que c ont ra je r on en el.

El  capitán general  de Gal icia con fecha 0 del  actual  dicr 
que desde su ú l t imo parte del 4 se han presentado 10 faccio
sos y muerto t res en los encuentros habidos con nuestra:  
t ropas.

E l  general  encargado inte r i nament e de la capi tanía ge ne
ral  y ejerci to de Cat al uñ a con fecha del  3 da par te  de habei 
hecho cinco pris ioneros facciosos y mue rt o 10 en los último* 
encuentros tenidos con los rebeldes.

E l  segundo cabo de Val enc i a en comunicación de 8 del 
corr iente dice que el general  Azpiroz habia conducido un 
convoy de víveres  a Luce na  y otro á On da  sin que el  ene
migo se at reviese á oponerse.

El  mismo con focha del 11 manifiesta que desde el día 5 
se habían presentado a indul to un subal terno y  43 indivi
duos de tropa de las filas enemigas con sus correspondientes 
armas,  y nue ve  sin ellas.

Capitanía general  de G a l i c i a . = E s t a d o  m a y o r . = E x c e l e n -  
tísimo S r , : Deseando e levar  en resúmen al  debido conoci
miento de S. M. los resul tados  de la gue rr a  obtenidos en el 
distrito de Galicia desde el día en que me encargue del m a n 
do de la capi tanía general  que me confio su R ea l  munificen
cia , previne al Exemo.  Sr.  general  segundo cabo que ma n
dase formar  el estado , que  original  con su contestación tengo 
la honra de inc lui r  a V. E.  para el efecto indicado.

Galicia,  Excmo.  S r . , ya esta l ibre de rebeldes :  cuat ro 
hombres y un cabo la at raviesan en todas direcciones sin r ies
go conocido: los correos t rasversales marchan solos sin t r o 
piezo,  y mañana me ocupare en a r r eg l a r  las guarniciones de 
la car r et era  para que los correos generales y dil igencias viajen 
también sin escoltas,  pero con la debida precaución.  Mis b a n 
dos de 15 de Muyo y 8 de Set iembre úl t imos han sido ya a n u
lados por no ser necesarios,  y todo presenta el l isonjero as
pecto de la paz y de  la t r anqui l i dad.

Seis ú  ocho cabecil las er rant es  ocultos y  disfrazados están
dent ro del  t e r r i tor io :  quieren sal ir  de el para pais e x -  

t rangero,  y no conceptúo lejano el dia en que lo real icen,  
pues corno V.  E.  conocerá es un a l b u r  de mucha suer te  el 
poder apre hend er los  y a  en este caso.

Ruego á V.  E.  se s i rva e l evar  esta comunicación al de bi 
do conocimiento de S. M. la Reina  Gober nad or a para su com
placencia y satisfacción. Dios guarde  á V.  E.  muchos años. 
Lugo 31 de Diciembre de 1839. =  Excmo.  Sr. =  Laureano 
Sanz.rr=Excmo, Sr.  Secretar io de Estado y del  Despacho de la 
Guerra.

Capitanía general  de Galicia.  =  Estado mayor.  =  Estado 
que manifiesta los rebeldes m ue r t o s ,  aprehendidos  y pr es en
tados á indulto d^sde el dia 9 de Mar zo  del.  corr iente año eu 
este distri to , con expres i ón de los desertores y prófugos apre
hendidos ó presentados desde dicho dia hasta la fecha que i le— 
Va el presente doc ume nt o ,  todos según los datos oficiales y  
Jelaciones nominales que obran en esta dependencia.

Rebeldes muertos 4 2 4 ,  aprehendidos 52 , y  presentados 884.

Caballos y  yeguas  aprehendidos  247.
A rm a s :  fusiles 1 4 9 ,  carabinas 4 1 0 ,  pistolas 93 y l an

zas 118.
Desertores  presentados 5 2 2 ,  aprehendidos  303.
Prófugos  presentados 1 1 ,  aprehendidos  52.
Coruña 24 de Diciembre de 1839. = E t  general  segundo 

cabo , P ed ro  Aznar .

E X PO SICIO N A s. M. LA RE IN A  G O BE RNADO RA.
Excmo.  S r . : Acompaño á V.  E . la felicitación que eleva 

á S. M.  la Real  audiencia pretorial  de esta c iudad con motivo 
de los faustos sucesos de las armas de S. M. en las provincias  
del N o r t e .

Dios guarde  á V.  E.  muchos años. Habana 30 de No vi em
bre de 1839.^=Excmo.  S r . = J o a q u i n  de E z p e l e t n . = E x c m o .  se
ñor  Secre tar io de Estado y del Despacho de Gracia  y Just icia.

S e ñ o r a : L a  audiencia pre t or i a l  de la Ha ba na  que debe su 
existencia al maternal  Ínteres de V.  M. por los habi tantes de 
esta isla s iempre fiel , no pi erde  un momento en fel ici tar  á 
V.  M.  por la venturosa reconciliación de las armas que pe
leaban como en e mi ga se n  las provincias del Norte.  Este faus
to suceso,  que es para la Península la aurora de la prosper i 
da d que le promete la deseada paz bajo el i lustre mando de 
la Reina nuest ra Señora  Doña Isabel t i , y de las insti tucio
nes actuales , es para  esta par te  de la monarquía una garant ía 
mas de la conservación de la que  actualmente disfruta.  Y 
este t r i b u n a l ,  que ha merecido á V.  M.  el honroso encargo 
de asegurar l a tan inexpl icable  bien por medio de una recta 
e imparcial  administ ración de \a just icia,  no cesará de con
t r ibu i r  á este sagrado o bj e t o ,  ni de rogar al cielo se consiga 
en br eve  la unión de lodos los españoles,  á fin de que la na
ción l legue á ocupar  el dis t inguido rango á que es acreedora 
por  su v a l o r ,  generosidad y  vi r t udes  nunca desmentidas.  H a 
bana 30 de No vi emb re  de  1839. =  Señora.  A L. R. P. de 
V.  M . — J oaquí n de E z p e l e t a . = F e r m i n  Gil de Li na re . s . =J a i -  
me M ar í a  de Salas y  A z a r a . = M a n u e l  Remon Zar co del V a 
lle.  = P a b l o  M a r í a  Paz.  =  José Antonio de Olañeta .  == José 
BernaL

S. M.  se ha en terado con sü acostumbrada benevolencia  
de la precedente exposición.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

B R A S I L .
Fernam buco 10 de Noviembre.

U n a  car ta  de Pa ra hi ba  del 8 nos da ideas mas claras de 
los movimientos ocurr idos  en aquel la  provincia.  Al  medio dia 
del 5 del  corr iente se mando tocar  l lamada por  los tenientes 
coroneles de la G u ar d i a  nacional Al e j andr o de Seixas M a 
c h a do ,  J o a qu í n  da Si lva Gui mar aens  y J oaqúin  Medciros  
F u r t ad o ,  con el intento de de poner  al vicepresidente; pero que 
no acudiendo la t r o p a ,  dichos tres tenientes coroneles se v ie 
ron en la precisión de fugarse con algunos otros oficiales,  ha
biéndose preso únicamente al teniente Ramos y los dos subte
nientes Ol ivei ra  y Marques .

Dice la car ta  que á este movimiento habia precedido la 
siguiente prevención.  E n el dia 4 u na  comisión compuesta de 
los Sres. José Luis  Pere i ra  L i m a ,  Av onda no,  M anu el  F r a n 
cisco de Ol ivei ra  , Antonio Al v e s ,  Francisco Antonio F e r n a n 
d e z ,  José Narciso de C a r v a l h o ,  el P. A m a r o ,  el capitán 
M o r - F r a n c i a  y el ma yor  Amar o V.  de Gama , se presentó al 
Sr.  Manu el  M ar í a  C ar nei ro  da Cunha á pedi r l e se hiciese c a r 
go de la presidencia que le correspondía por  derecho,  a lo que 
se negó e n t e r a m e n t e ,  y  cuya repulsa dio causa á los movi 
mientos del  dia 5 ,  los cuales se habr í an evi tado si el señor  
Carnei ro da Cunha hubiese asentido á lo que se le pidió,  por
que es seguro que de haber  aceptado el gobierno se habrían 
aquietado los ánimos bastante exal tados cont ra el  acuai  vice
presidente.  ( D iario de Fcrnambueo  )

F R A N C I A .
P a ris  6 de E nero .

E n  el Sem afore  de Mar se l l a  con fecha 2  de E n er o  y  bajo 
el epígrafe  de la correspondencia  p a r t i c u l a r ,  leemos lo que 
s igue :

Beyrut l i  y  Di ciembre de 1839.^ L a  P u e r t a  y Me he me t - Al í  
cont inúan teniendo una act iva correspondencia J  aun se dice 
que será muy feliz el r esul tado de ella.  Solamente se ignora 
la época en que esto será conocido , au nque  se asegura que 
no está m u y lejana.  L a  P u e r t a  desea sinceramente lá concl u

sión pronta  y pacífica del  debate.  E l  paquebote francés ha 
traído a ConstnnlinopJa despachos de nuest ro bajá.

El  otro dia visitó M eh e m e t - A l í  el buque t urco que m a n 
da el capi tan-bajá  , y consagró tres horas á esta visita. A su 
part ida fue saludado con una salva de ar t i l ler ía.  Se asegura 
que el virey piensa recorr er  en todos sus detal les  los demas 
navios de la escuadra turca ;  lo que parece confirmarlo es e| 
al iño permanente (pie se nota en aquel los navios.

Be> ruth se halla hace algunos dias en un estado de f e r 
mentación que el bajá de Egi pt o hará ce sa r ,  por que tenemos 
confianza en su justicia v prudencia.  Los musulmanes,  á pesar 
del  ejemplo de una tolerancia i lus t rada (pie les da Mehenn t -  
A i i ,  parecen dispuestos á hacer r ev iv i r  el odio absurdo cotí 
que tan largo tiempo han perseguido el nombre cristiano; des
graciadamente nuestro g o b e r n a d o r ,  (pie de seguro será dest i 
tuido por el virey,  part icipa de esta r idicula  aversión que t o 
ma su origen de un fanatismo cuya moda pasó ya.  U n  hecho 
reciente que puedo refer i ros,  prueba á pesar de los esfuerzos 
de un Gobierno ¡ lus t rado,  cuán hondas raíces t ienen aun eu 
el corazón de los turcos esas antipat ías dignas de un siglo de 
barbar ie.

Hace algunos dias que un gefe de cuenta y razón , a g r e 
gado al ministerio de Ha c i e n d a ,  fue enviado á E gi pt o  para 
inspeccionar las diferentes administraciones de S^ria anejas  á 
su depar tamento.  A su paso por Rey ruth cr eyó descubr i r  al 
verificar los registros del fisco, que el l lamado Ayoub Nasa-  
h a l la ,  cr i s t iano,  y di rec tor  en gefe de las secciones de la 
administ ración del fisco, habia malversado algunos f ondos ,  y  
en consecuencia lo hizo presente en su informe al g o b e r 
nador  en gefe de la Siria. E n t r e  tanto se va l uaron ios ro
bos at r ibuidos al gefe de sección,  y para que el Gobierno no 
perdiese ni aun t iempo,  se secuestraron inmediatamente to
das las propiedades de A v o u b ,  y se le obligó á declarar  sus 
deudores.  Avoub dio la l ista,  en cuyo pr imer  termino ap a 
rece nuestro propio gobernador  M a h a m u d - b e y ,  que  según 
parece,  acudía f recuentemente á la bolsa deNasahal la c u a n 
do tenia necesidad. Ademas existia ostensiblemente una gr an 
int imidad ent re  aquel las  dos personas.

E l  gobernador  furioso al verse conocido como d e u do r  de 
un hombre sobre quien pesaba la sospecha fundada de una 
concusión permanente ,  lo que podia hacer  c ree r  al Gobierno 
que era su cómplice (y esta es la opinión general  a q u i ) ,  no 
hal ló para l ibertarse de tan du ra  inculpación otro modo que  
el de hacer morir  al desgraciado Ayoub.  Escribió pues al go
bernador  en gefe todo lo que creyó conducente á p roba r  la 
cu lpabi l idad de Nasahal la ,  y recibió orden de empl ear  t o
dos los medios posibles para hacer  que Ay o ub  devolviese las 
sumas que se le acusaba haber  di lapidado.  A s i , sin av er i gua
ción , sin ninguna forma de justicia , se ar rojó ai infeliz cris
t iano en un calabozo,  y allí  comenzaron para el una serie de 
tormentos y de supl icios,  que no de scr ib i remos ,  pero que 
parecen tanto mas odiosos por emplearse en un anciano de 70 
años , en un hombre que fue á recibir  á Fr anc i a el beneficio 
de una educación europea.

Lo que hay de ext raño es que ningún cónsul ha l legado 
á exigir  de Maharrmd la cesación de sus increíbles suplicios, 
y  esto en una ciudad que cuenta mas de 150 europeos.

Ay oub Nasahal la ha pedido un sacerdote para confesarse; 
y se le ha rehusado,  porque M a h a mu d- be y ,  que se cree sagaz, 
ha dicho que el pobre prisionero se servi r ia  de el para hacer 
saber á sus hijos, que se han sustraído de la cr ueldad d<‘ Ma -  
h a m u d , poniéndose bajo la protección de los cónsules,  de quie
nes son dr agomane s,  el sitio donde guarda  sus tesoros,  pues 
los turcos t ienen la manía de creer  que todo el mundo con
serva dinero oculto.  La mug er  de Ayoub se ha refugiado en 
Egipto.  El  cónsul de Francia ha enviado su dragomán al g o 
be rna dor  para int imarle que cese Sos crue ldade s,  y M ah a mu d 
ha respondido que el pel igro de mue rt e  no era aun bastante 
inminente en Ayoub para que se le hiciese confesar;  añadió 
sin embargo que le otorgaría este favor  si un turco asistía á 
la confesión. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona  4 de Enero.

Desaparición m isteriosa de un padre de fa m ilia .
U n  vecino de T a r r a s a ,  negociante en géneros de algodón,  

fabricante de empesas ,  conocido por P o li t , se hal laba en 
esta c i udad á mediados del úl t imo Diciembre cuando las fe
rias de Santo Tomas.  En aquel la  sazón se hal laba también 
otro paisano s u y o ,  socio en la fabricación de empesas. E v a 
cuadas sus dil igencias concer taron su marcha para regresar  á 
T ar r as a  j unt os ,  y en el momento de ponerse en camino P o 
lit dijo á su amigo que se ad e l an t a ra ,  que evacuada una di l i 
gencia que  le fa l taba ,  ya le alcanzaría.  Pa r t i ó  en electo el 
socio, quedándose Pol i t  en la c i u d a d ,  y  no solo no le af ianzó 
al ot ro , sí que hasta el dia nada se ha sabido de el. Se han 
hecho todas las indagaciones que se han creído o p o r tu n a s  para 
av er iguar  su p a ra d er o ,  pero todo ha sido en ba lde  hasta el



dia , lo qme i.ndu.ce á creer que lia tenido un fin desastroso.
La circunstancia de ser P olit  al «o inclinado al juego, 

hace creer que se metería en alguno de los escondites donde 
í f  reúnen los taures de esta ciudad, y que habiendo jugado 
: : n suerte , aquellos para apoderarse de sus caudales le ha- 

; .an asesinado oruilamente, dejando á su esposa é hijos su- 
u''os en el dolor. 'Quizás el tiempo y las investigaciones de 

f:\ autoridad correrán algún día el velo que cubre la miste
riosa desaparición de Polit. Entre tanto los padres de fami
lias y los que nodo son , que se dejan dominar de la vergon
zosa pasión del jutego, tomen como propia esta lección para 
detestar un vicio que les deshonra á la vista de la sociedad, 
y que les dejará un fin desastroso. (G . iV.)

A lm enara 7 de Enero.

La noche del 5 el cabecilla Lacoba desde Azuebar, de 
.onde salió á las cuatro y inedia de la tarde, se dirigid pa- 
• »m\> por la Valí de U xó sin detenerse á Moncofar, donde 
"uñó á su placer, y después regreso á la Valí , situándose en 
a altura inmediata , donde permaneció hasta las diez y me

r a  de la mañana, destacando varias partidas al pueblo para 
erigir dinero á sus vecinos y otros efectos , después de cuya 
o;* ración tomo el camino de Alfondiguilla , y se interno en 
-a sierra á prepararse para otra expedición.

Esta noche hemos tenido en esta á la primera división, y 
I a salido al amanecer en dirección de Nules. Son incansables 
c:.:os soldados : tan pronto están en Moya como en la Plana, 
y no demuestran cansancio alguno, y siempre están ansiosos 
de encontrar al enemigo; mas este huye el cuerpo, y solo los 
espera cuando son seis contra uno, y parapetados en eminen
tes alturas. ( /? .  M . de V  á)

Lugo  8 de Enero.

N O T I C I A  SOBRE F ACCIO SO S.

Comandancia general.=El Excmo. Sr. capitán general de 
este ejercito y distrito con fecha 31 del anterior me dice lo 
que sigue:

Hoy he llegado á esta ciudad, en la (fue me detendré dos 
dias, marchando después á la plaza de la Coruña, y de alli 
muy en breve á la ciudad do Santiago.

Desde mi último parte fechado en Orense en 27 del an
terior se obtuvieron en el distrito que me está confiado las 
ventajas siguientes:

Fueron muertos cuatro rebeldes, contando en este núme
ro al cabecilla Castro Astariz, cuyo hecho ejecuto el .cabo se
gundo del primer batallón franco Antonio Sornoza, á quien 
conceptúo acreedor á la condecoración de cruz, sencilla de Isa
bel i i , cuyo premio suplico á la beneficencia de S. M.

Han sido presos siete hombres por desertores y rateros, 
los cuales tendrán en breve el destino que les está señalado.

Se han presentado á gozar de la gracia de indulto 21 hom
bres con seis caballo» y 27 armas, comprendiendo en ellos al 
cabecilla Arias, al cabecilla Bales, sargento Porto y dos 
cabos.

Este país ya respira, y tengo la satisfacción de comunicar 
á V. S. estas noticias para que se inserten en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Lo traslado á V. S. para el propio objeto. Dios K c. L u 
go y Enero 2 de 1840.= E 1  C. G. I. Joaquín Dalmau.«=In¿er- 
tese,=Sanjurjo.

El Excmo. Sr. capitán general de este ejercito y  distrito 
con fecha 4 del corriente me dice lo que copio:

Desde mi último parte dirigido á V . S. en 31 de Diciem
bre último, se obtuvieron en ci distrito que me está confiado 
las ventajas siguientes:

Han sido muertos por las tropas cinco rebeldes, contán
dose en este número á los cabecillas de importancia M ar-  
quina y  Fernando de Arau jo ,  y  á los ladroues Madriñan, 
Maña y Mayo.

Se han presentado á indulto tres facciosos, siendo uno de 
ellos el titulado oficial José Vázquez, y están en nuestro po
der 12 armas de fuego y tres caballos, incluso el del cabecil 
lia José Hamos que lo tenia oculto.

Hoy pernocto en esta población, mañana lo haré en la 
plaza de la Corufia , donde me detendré hasta el dia 10, 
siempre que algún incidente imprevisto del servicio no me 
obligue á variar el proposito. Lo digo á Y .  S. para su cono
cimiento é inserción en el Boletin oficial de la provincia.

Lo trascribo á Y .  S. para el propio objeto. Dios £fc. Lu
go y Enero 6 de 1840.^ E 1  C. G. I., Joaquín Dalmau. = l n -  
aértese.=Sanjurjo. ( B . O .)

P on teved ra  8 de Enero.

Ayuntamiento constitucional de Cereijo .=Ninguna nove
dad ha ocurrido en este distrito relativa á facciosos desde el 
último parte que dirigí á Y .  S. en 28 del mes anterior de lo 
acaecido en la parroquia de Orazo. El resultado que han te- 
uido los tres facciosos que intentaban reducir á cenizas la casa 
-Jeí celador de Castrovite de dicha parroquia, fue el haber 
perdido dos caballerías y un sombrero, abandonando á dos 
mozos que traían arrestados, debido á la activa persecución 
que les hizo el comandante de este destacamento del Fojo Don 
Manuel Perez Montes, del provincial de Tuy.

No puedo menos de recomendar á V . S., para que se sirva 
hacerlo á sus geí’es y mas autoridades , el comportamiento de 
este comandante, quien al momento que ha recibido el parte 
se puso en precipitada marcha con su tropa ¿ pie, á pesar del 
dia tan lluvioso que se experimentaba,, logrando darles al
cance.

En la misma tarde el destacamento del Puente Ulla tam
bién logró coger tres caballerías que los facciosos tenían ocul
tas en ia parroquia de San Miguel de Castro.

Lo que participo ¿i Y .  S. para los efectos convenientes.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ayuntamiento constitu

cional de Ceieijo 4 de Enero de 1840.—Joaquín María Gó

mez. t2t=Sr. gefe político de la provincia de Pontevedra.— Insér
tese. = B o n o so  Cortés, ( i ) .  O.)

MADRID 14 DE ENERO.  

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V ISO  A L O S N A V E G A N T E S.

FARO L DE CEUTA.

^  El Sr. gobernador y comandante general de Ceuta, 
brigadier de ejército D. José María Rodríguez V e r a ,  ha 
establecido á sus expensas en la fachada del Norte del 
palacio de gobierno  un hermoso lampión fijo de tres m e
cheros y reverberación , cuya luz, según inform e de los 
comandantes de los jabeques-correos de dicha plaza, al
canza á verse desde la medianía del Estrecho d eG ibrak a r  
com o á distancia de siete millas ; de lo cual ha dado par
le á la junta de Almirantazgo el capitán de aquel puerto 
D. Nicolás María Marin.

M O R E T O .

E l  D esden con el Desden.

D. Agustín Moreto es indudablemente el poeta dramático 
de mas sal y fuerza cómica de nuestro teatro del siglo xvn . 
Inferior á Calderón en la elocución y  en la dirección de las 
fábulas complicadas, es sin embargo el que mas se acerca á 
él en la nobleza del estilo y  en la elección de los incidentes, 
y ciertamente le sobrepuja en la abundancia de los chistes y 
en la variedad de caractéres.

Muy cortas son las noticias que tenemos de este insigne 
varón. Parece que tenia por segundo apellido Cabaña , como 
se ve en ediciones de algunas de sus comedias. Floreció por 
lo menos desde 1640 hasta 1676: pues en la comedia Trampa  
adelante hace mención de los tumultos de Cataluña, y en la 
intitulada De fu era  'vendrá quien de casa nos echará  refie
re el sitio de Gerona puesto por los franceses al principio del 
reinado de Cárlos t i ,  y que se levantó por el socorro que 
D. Juan de Austria el menor dio á aquella plaza. Fue pues 
contemporáneo de Calderón, á quien ensalza en la comedia La  
ocasión hace al ladrón.

Mr. Lesagc en su novela satírica de G il B las  describe su 
fisonomía y modales, y pudo haberle yislo y conocido en M a
drid, donde residió tantos años. D. Gerónimo de Cáncer en 
el vejárnen que escribió para una academia de poesía, y que 
tenemos inserto en la colección de sus obras poéticas, pinta á 
Moreto buscando papeles y comedias viejas para hacerlas 
nuevas. En efecto, es de observar que Moreto se valió mu
cho de los dramas de Lope y T irso, ya anticuados en su tiem
po, para componer los suyos. Pero debe decirse también que 
mejoró siempre sus ¿modelos, haciendo la fábula mas verisí
mil,  y pintando los caractéres con mas profundidad.

Hemos explicado las dotes de este autor: mas en nuestro 
entender no basta esa noticia para conocerle bien. Es necesa
rio ver de qué manera dispone y desenlaza la acción, y pre
senta los caractéres; y esto no puede hacerse sin examinar sus 
principales composiciones, que realmente son clásicas en nues
tro teatro: exámen que solo merecen Lope,  Calderón, A lar-  
con, M oreto, y  alguna otra comedia suelta de Hoz y Mota, 
Guillen de Castro y  Rojas.

Nosotros comenzamos nuestros estudios acerca de este au
tor por la mejor de sus comedias; la mejor quizá de todo el 
teatro español: el Desden con el Desden.

Cárlos, conde de Urgel ,  atraído á la corte de Cataluña 
por la fama de la hermosura y desden de Diana, hija y he
redera del conde de Barcelona, y que desprecia n todos los 
príncipes que aspiran á su mano, llegó á aquella ciudad, vió 
á Diana, y  le pareció

una hermosura modesta 
con muchas señas de tibia.

Asi su corazón quedó tranquilo hasta que notando la esqui
vez de la dama, se empeñó mas en obsequiarla. Diana, ha
biendo aprendido en los libros y  en la historia los desastres 
que suele producir el amor, había resuello no enamorarse 
nunca; y su resolución habia influido hasta en los cuadros y 
pinturas de su habitación.

Solo adornan sus paredes 
de las ninfas fugitivas 
pinturas, que persuaden 
al desden : alli se mira 
á Dafne huyendo de A polo ;  
á Anajarte convertida 
en piedra por no querer ; 
á Arelusa en fuentecilla, 
que el tierno llanto de Alfeo 
paga en lágrimas esquivas.

Cárlos en finase enamora perdidamente de Diana, á quien a] 
principio habia mirado con indiferencia solo por triunfar de 
su esquivez; pero determinado á usar de cautela, oculta su 
pasión; hace que su criado Polilla se introduzca como bufor 
en el cuarto de la princesa, y finge ser como e lla ,  inaccesi
ble á las pasiones amorosas. Véase el diálogo entre él y Diana
Cárlos  Y o  sigo

ja opinión de vuestro ingenio: 
mas aunque es vuestra opinión, 
la mia es con mas extremo.

D iana ............  ¿De qué suerte? Cárlos. Y o ,  señora,
no solo querer no quiero, 
mas ni quiero ser querido.

D iana ............  Pues en ser querido ¿hay riesgo ?
Cárlos............  No hay riesgo; pero hay deiito.

No hay riesgo, porque mi pecho
tiene tan establecido
el no amar en ningún tiempo,

qme si el cielo compusiera 
una hermosura de extremos, 
y  esta me amase, no hallara 
correspondencia en mi afecto.
Hay delito, porque cuando 
sé yo que querer no puedo, 
amarme, y no amar, seria 
faltar mi agradecimiento.
Y  asi yo  ni ser querido, 
ni querer, señora, quiero: 
porque temo ser ingrato, 
cuando sé yo que he de serlo.

Diana habia tomado precauciones contra el amor , mas no con
tra Ja vanidad. Asi se empeña en rendir á Cárlos, y esta de
terminación constituye el enlace de la pieza.

Es imposible haber preparado los medios dramáticos mas 
en proporción con los fines. Cárlos ha hecho cómplice de su 
amor la vanidad de la desdeñosa, y á mayor abundamiento, 
tiene en su criado un rspía que le dé cuenta hasta de los pen
samientos de la princesa; sin lo cual la pasión que lo agi
ta , no podría ocultarse á los ojos perspicaces de Diana. El 
proyecto de esta es el mas peligroso y al mismo tiempo el mas 
propio para engañar su inexperiencia. No ama, y sin embar
go quiere enamorar. Semejantes ficciones acaban siempre por 
la realidad. Moreto modifica sucesivamente esta situación con 
tanto artificio como verdad. Fin un baile de máscara Cárlos 
dice galanterías á Diana, por ser costumbre en aquella clase 
de d i versiones. E l la ,  creyendo verdaderas sus expresiones, y 
deseando humillarle, le trata con toda la esquivez que le es 
natural. Carlos vuelve en s í , y con suma frialdad le dice:

¿Luego de veras habíais?
D iana    Pues vos ¿no  queréis de veras?
Cárlos............  ¿Yo  señora? ¿Pues se pudo

trocar mi naturaleza?
¿Yo querer de veras? ¿Yo?

Diana oculta su confusión al ver burlada su ira, y le dice:

Ven id ,  pues; y aunque yo sepa
que es fingido, proseguid:
que eso á estimaros me empeña
con mas veras. Cárlos. ¿De qué suerte?

D iana    Hace á mi desden mas fuerza
la discreción que el amor, 
y  me obligáis mas con ella.

¿N o  proseguís? Cárlos. N o ,  Señora*
D ian a   ¿ ^ or fiué? Cárlos. M e ha dado tal pena

el decirme que os obligo,
que me ha hecho perder la senda
de fingirme enamorado.

D iana ............  ¿Pues vos qué perder pudierais
en tenerme á mí obligada 
con vuestra atención discreta?

Cárlos............  Arriesgarme á ser querido.
D iana    ¿Pues tan mal os estuviera?
Cárlos............. Señora, no está en mi mano,

y si yo en eso me viera , 
fuera cosa de morirme.

La indignación de la desdeñosa desdeñada no puede con
tenerse. Ya su empeño se hace pasión, aunque ella no co
noce de qué especie es. Preséntase á Cárlos en todo el brillo 
de sil hermosura realzada por la sencillez del adorno en 'el 
jardín del palacio: todo en vano. Ocurre al fin al último ar
tificio , que es fingirse enamorada del Príncipe de Bearne, 
uno de sus pretendientes; Cárlos le vuelve la flecha de celos, 
fingiéndose á su vez prendado de Cintia, prima de la Prince
sa: elogia en presencia de esta á su fingida dama, va á soli
citar su mano del conde de Barcelona, y pide al de Bearne 
las albricias de haber triunfado de la esquivez de Diana. T o 
do esto lo hace Cárlos, porque conoce los verdaderos sonti- 
mientos de su dama, avisado de Polilla, que es un papel de 
primer orden en esta pieza. Diana ardiendo en celos, conoce 
que su vanidad se ha convertido en verdadero amor: sus sen
timientos son ya tiernos, su lenguaje dulce y apasionado. 
Cárlos, cierto de su victoria, usa de ella con generosidad, ha
ciendo árbitra de su suerte á la ya amorosa Diana.

Esta comedia no ha podido escribirse ni representarse si
no en un pais donde se sepa distinguir y sentir todas las gra
daciones del amor considerado como una pasión moral. En la 
corte de Luis x i v , donde si hemos de creer á Saint-Evre- 
mont, Bussy y otros autores de memorias contemporáneas, el 
amor era mas bien galantería que pasión, no produjo este 
hermoso drama mas que la P rincesa  de E lid e , imitación des
colorida y pobre, aunque hecha por el insigne Moliere, de la 
comedia española. Pero en nuestros teatros se ha representado 
siempre con igual aplauso y aceptación: prueba cierta de que 
nuestras costumbres y sentimientos no están corrompidos hasta 
el punto de considerar el amor como una mera afección fisio
lógica.— A. L. ( E l  Tiem po . )

E xposición  de los directores de la sociedad, de seguros mu
tuos de incendios de casas en M adrid  á la ju n ta  general 
de la misma de 12 de Enero de 1840.

Señores: A l  cumplir la. dirección con el mas grato de sus 
deberes, que es el de someter al ilustrado juicio de la pre
sente junta general la exposición de sus operaciones, según 
previene el art. 48 del reglamento, tiene la complacencia de 
que no molestará en ello el ánimo de los Sres. socios , que se 
han servido asistir á la misma, con una extensa relación de 
hechos, ni con grande aparato de observaciones. Fijadas las 
bases de la sociedad con la mayor precisión, y de un modo 
que no es posible alterarlas sin destruir tan útil instituto, 
no puede seguir otra marcha que la trazada desde el princi
p io , tanto mas, cuanto se apoya, por consecuencia de los ven
tajosos resultados que ha producido, en la íntima convicc ni 
de 1 os que se hallan suscritos á la responsabilidad mútua. La 
dirección ha seguido este sistema; y para probarlo ,  se con
cretará únicamente á demostrar la exactitud y puntualidad 
con que el establecimiento ha llenado el objeto de sus atri
buciones.

La sociedad de seguros mutuos de incendios de casas ex-



tramuros de esta capital  acudid a la anter ior  j un t a  general ,  
pidiendo su incorporación á la nuestra , fundada en las razo
nes que expuso extensamente.  Considerando la j unt a t ras cen
dental y del icado este pun to ,  por  p r eve ni r  el art .  2? del r e 
giamente que la de M a d r i d  es la reunión de propietar ios  de 
casas situadas dent ro  de sus mural las  que se inscriban en ella,  
nombro una comisión especial para exami na r  detenidamente 
las observaciones que se íiacian , consul tando los antecedentes 
que existen en el ar ch ivo ,  y  en su vista informase lo que c r e 
yese conveniente en j un t a  genera l  ext raordi nar i a.

La comisión, que no ha podido reunirse hasta el mes de 
Noviembre á causa de las graves ocupaciones de algunos de 
sus individuos , ha cumpl ido su encar go ,  extendiendo su d i c 
tamen. Sensible la ha sido no hal lar  medio de adher i rse á los 
deseos de aquel  establecimiento , porque se oponen a b i e r t a 
mente al reglamento que rige á la del i n t er i or ,  y  también 
porque se desnatural izarían los elementos que const i tuyen su 
sencilla administración.  La j un ia  oir¿í los principios que la han 
servido de gu i a ,  y  resolverá como acostumbra lo mas ac er 
tado.

Aunque los fuegos no han sido de consideración,  se lian 
frecuentado en términos que su numer o excede casi al duplo 
de los que ocurr ieron ios años anteriores.  La oport uni dad con 
que se han dado las l lamadas o avisos,  y  el celo en su asis
tencia por el Lxemo.  ayuntamiento , sus dependientes  y  ios 
de la sociedad,  lia hecho que muchos de ellos no hayan p r o 
ducido indemnización alguna.  El  Sr. contador D. Manuel  Ruiz 
de la P rada ha f or mado,  en observancia del art .  59 del regla
mento,  el estado que en el se p r ev i ene ,  especificando los d a 
ños que han causado , sus indemnizaciones y  demás gastos. R e 
sulta que de los 40,  57 han sido en casas aseguradas ,  y  t res 
en no inscritas: que las indemnizaciones han importado 1:2,591 
reales y  10 m r s . : los honorarios de los arqui tectos 2,230 rea
les: el de los operarios / , 8 0 ü ,  y las composturas de las ma n
gas de las bombas 2 10 , sumando estas part idas un total  
de 2259-11 rs. y  10 mrs. vn.

l i a  sido sumamente satisfactorio para los que contemplan 
los progresos de la industr ia y la circulación de los capitales,  
el movimiento que se ha notado en dicho ul t imo año en la 
rectificación y mejoras de los edificios. Las sumas invert idas 
en este objeto han hecho por  la consiguiente renovación de 
los seguros que las inscripciones se h a y a n . a u m e n t a d o , ofre
ciendo un ingreso respetable.  El  mismo Sr. Rui z de la Prada  
ha verificado la formación del  otro estado que  expresa el a r 
ticulo 61), demost rat ivo de los individuos que consti tuyen la 
sociedad,  sus nombres ,  número de casas y  sus valores.  H a n  
ascendido en la misma época á 61 socios, 58 casas y al ca
pital de 14.199,000 rs. ; de manera que siendo en 31 de Di
ciembre de 1858 las casas aseguradas 5,905 sus capitales 
1019.505,574 rs. , y los socios 4 , 128 ,  en íin de 1 8 3 9 ‘suben 
las primeras á 5,9(531-, los segundos á 1035.584.574 r s. , .y los 
terceros 4,189.  J

El  señor tesorero D. José de Gárgol as  ha presentado su 
cuenta comprensiva del citado ano. E n  el la se contiene la 
existencia que resulto de ja a n t er i or ,  el producto del  cuar 
tillo al mi l iar  por  razón de e n t r a d a ,  y el de las lápidas y 
papel sellado de las pólizas. El cargo importa la cant idad de 
^ , 0 ^ 2  rs. y 9 mrs . ,  la data 57,465 con 3 0 ,  poi’ lo que apa
rece de alcance contra la sociedad 2,421 rs. y 21 mrs. P a ra  
c u b r i r  este déficit ,  la anticipación de 15,156 rs. á que han 
saludo las indemnizaciones y gastos de los tres fuegos que han 
ocurr ido ya el año de la fecha y r euni r  el fondo pr event ivo 
ue que t rata el art .  /0  del reglamento y acuerdo de la j un
ta general  de 10 de Ener o de 183 2,  reducido á que no obsta 
exceda d é l o s  400 rs. que señala aq ue l ,  por  ser i ncompara
blemente mayor  el capital  inscrito desde la fecha de su publ i 
cación , y  por  consiguiente los compromisos de la sociedad; 
obligan á la dirección á pr oponer  á la j un t a  general  ten<m á 
bien acordar  el repart imiento de un octavo por  mil  ó el que 
crea necesario para los fines indicados.

Expuestas  en esta br eve  memoria las ocurrencias desde la 
úl t ima j unt a y el favorable estado de nuest ra  út i l ísima aso
ciación,  debido al exacto cumpl imiento de sus es ta t utos ,  no 
queda á los di rectores que  suscriben otro deseo sino que sus 
tareas merezcan el aprecio de sus consocios, cuya bondad,  al 
conferirles la honrosa misión que han e j e rc i do ,  reconocen so
br ema ner a,  pues les proporciona un motivo de agradabl e y eterno recuerdo.

Madrid 12 de E n e r o  ele Í 8 4 0 . = F .  el conde de Cer ve-  
l l on . =Eugenio  L adr ón de Guevara.

Aprobado el repart imiento propuesto y el dictamen de la 
comisión especial que se cita , se procedió al nombramiento 
de los funcionarios de la sociedad para  el presente a ñ o ,  y fueron elegidos:

Director  es. = S  r. D. Fel ipe  Gómez A e e b o . = S r .  D. José 
Font agud Gargol ío.

G o ut a d o r . = S r .  D. Lino de Campos.
Te so r er o . r =kSr. D. J u a n  de Gu ar dammo.
S e c r e t a r i o . ^ S r .  D. José Mar ía  Monreal .
Arcl i iver  o.==Sr. D. Vicente Per ed a y Baranda.
Y para presidente de las juntas generales que oc ur ra n en 

el año el Excmo.  Sr.  conde de Ccrvel lon.

D iscurso  sobre las agu a s  en g e n e r a l , y  sobre la neces idad  
de que el medico encargado de la dirección de un estable
cimiento de baños m in e r a le s , i n v e s t ig u e , ademas de las  
p ro p ied a d es  f í s icas  , q u ím icas  y  medicinales de este r e 
medio , la in f luencia  del c lim a en la organ izac ión  h u m a 
n a , m ediante  el p r o l i jo  es tudio  de la to p o g ra f ía .

P o r  el D r .  D.  M a r i a n o  J os é  Go n zá le z  y C re s p o ,  médi co,  
d i r ec t o r  p o r  S. M. de  las a gua s  y b a ño s  de  T r i l l o ,  i n d i -  

v iu u o  d e  var ias  c o r p o r a c i o n e s  cient í f icas del  r e i no  f£c.
“ Anni temporum ratio, v e n - torum, aquarum, civitatum si~ tus , terrarum diferentiae. diae- ta hominum díligenter á Medico observanda.‘kzzz:Arg. in H ipp. 1 ib. de aer. aq. et iib. ex Cor- nar. vertione.

A G U A S.
Hipócra t es ,  genio c r eado para tod a clase de invest igacio

nes, indico 23 siglos h a ce ,  que las aguas tenían diferentes

cual idades que las constituían mas ó menos propias para una 
in»i!i.ii.ud de usos ,  y  que sus vi r tudes,  siendo muy diversas,  
influían poderosamente en la salud de los hombres.  Este g r an
de o bs er va dor ,  aunque privado de los conocimientos,  a u x i 
lios o inst rumentos que los adelantos de las ciencias y artes 
proporcionan en el dia , marcó ciertas propiedades  físicas de 
este precioso l í qu i do ,  y conoció que las aguas estancadas ó de 
curso lento eran calientes y  de mal olor en eí es t ío,  y  frías 
y turbias  en el invierno:  que las saladas , crudas,  cenagosas y 
encharcadas ,  y las que pasan por  minas de hierro,  cobre,  azu
fre, a l umbre ,  n i t ro ,  eran malas para beber;  y por  ú l t i mo ,  (pie 
debían preferirse para el uso interno las l ige ra s ,  c laras,  sin 
olor  ni s abor ,  templadas en invierno y  frescas en es t ío,  las 
que nacen en parajes  elevadosy corren de Or iente  á Occiden
te. De estas y otras sabias observaciones deduj o la necesidad 
que tenia el medico de conocer las propiedades de las aguas,  
y  que nada debía omit i r  para imponerse en las dib-reucias 
(pie presentan en su peso,  gusto y según la variedad, de las 
estaciones ( í ) .

Aristóteles,  á quien el célebre Buífon considera como al 
pr imero y  mas exacto na t ura l is t a ,  dijo con doctrina de sus 
predecesores que las propiedades (le las aguas eran diversas 
según las diferentes cual idades del terreno por  donde c o r 
r ían (2) ; v e r da d  (pie repit ió Pl imo en s i r i nmor ta l  obra de 
historia natura l  (3).  Este filósofo no solo habla de aguas de 
v anas  clases que diferenció con los nombres de ferruginosas,  
ac idulas ,  bi tuminosas,  s al adas ,  ni t rosas ,  a lnminosas,  sulfu
rosas,  frias,  t ibias,  cál idas,  saludables ,  dañosas y  medicina
les ,  sino que marcó las circunstancias y determinó varias en
fermedades  en que debían adminis t rarse‘' algunas  de ellas.

Mas estos conocimientos permanecieron paral izados por  
mucho t iempo,  puesto que no se t rató de av er i guar  los p r i n 
cipios á que debían at r ibuirse las part iculares vi r tudes  de las 
aguas ,  pues acerca del ar le de anal izarlas,  apenas se hallan 
nociones dignas de atención hasta el siglo x v n .  E l  sabio a l e 
mán Santiago T eodoro á fines del siglo xvi  escribió un t r a
tado sobre aguas y baños minerales (4) ,  y  casi al  mismo 
t iempo eí erudi to i tal iano Andrés Buccio, pr imer  médico 
de S. S. Sixto v, t rató de Jas aguas con mucha extensión ( 5); 
pero ni el uno ni el otro hicieron mención de ningún ensayo 
ni exper iencia  que pudiese a l ud i r  á la análisis de ellas.

A mediados del siglo xv i i  el célebre ir landés Rober t o 
Boile, á cuya constante api icacion y asidua laboriosidad deben 
la f ísica,  la qu í mi ca ,  y en pa rt ic ula r  la m e d i c i na ,  grandes 
obligaciones,  apreció los efectos de muchos react ivos,  é hizo 
importantes  investigaciones sobre la análisis y vi r tudes de las 
aguas minerales  (6) ,  y  desde esta época pr incipiaron á exa
minarse mas escrupulosamente muchas de las fuentes que b a
ña n  y  fert i l izan diversos puntos de la Europa.

E n  el siglo x vi i i  y  hasta nuestros dias se mul t ip l icaron 
los ensayos y exper imentos  en E s p añ a ,  F r an c ia ,  Ingl at er ra ,  
I tal ia y Al emani a por sábios y celosos profesores (7)  que  per
suadidos de la necesidad de unos t r a b a j o s , los mas út i les  no solo 
para las ar tes y  otros usos,  sino con relación á la economía 
humana ,  anal izaron muchos de los manantiales que a for t una
dament e parece haber  puesto el Supremo Hacedor  para  bien 
y  al ivio del  h om b r e ;  observaron con cuidado la influencia 
que podían t en e r  en la curación de las enfe rmedades ,  y co
nocieron ser á veces uno de los remedios mas eficaces para 
combat i r  muchas  dolencias , cuyo carácter  crónico y  pert inaz 
las hace casi incurables y  tan rebe ldes  que no ceden ni aun 
a la administ ración de los mas activos auxilios terapéuticos.

Y no sin justos y poderosos motivos muchos médicos y  
f i lantrópicos sabios dedicaron sus continuas tareas en la a v e 
r iguación de todas las propiedades  y fenómenos que dicen re
lación con tan inapreciable  l í q u i d o , puesto que bajo todos 
aspectos debe considerarse como á uno de los principales a g e n
tes,  cuyo enérgico influjo se ext iende no solo á la na t ura leza 
organizada , viva y  a n imada ,  sino á la inerte ó que carece de 
organi zac i ón, y asi con razón uno de mis dignos catedrát icos 
decia " q u e  el  agua en t raba  en la composición de todos los 
cuerpos del  reino mi ne ra l ;  que acompañaba las cr istalizacio
nes y  la formación de las piedras y de las sales; (pie era t a m 
bién un pr incipio general ís imo de todos los vivientes;  que los 
animales la contenían en muchís ima abundancia;  y por úl t i 
mo , que siendo capaz de una sut i leza ext remada y un [di
solvente general  de casi todos los cuerpos ,  era el vehículo 
mas proporcionado de los alimentos de los animales para con
ducir los  hasta las úl t imas  ramificaciones de los vasos y de las 
fibras” ( 8).

E n  electo;  es evidente  que casi no hay cuerpo en quien 
no sea de absoluta necesidad la presencia del agua tan ab un
dante que ocupa las tres cuartas partes  de nuestro planeta.  
A q u a  om nia n u t r i t , di jo Hipócrates.  E l  reino atmosférico,  
ad mi rable  y  extenso laboratorio de la n a tu ra l ez a ,  siempre la 
contiene en grandes  cant idades en estado de v apor ;  y cuando 
eondensada pasa al de l í qu i do ,  cae sobre la t i e r r a ,  dando or i 
gen a todas las fuentes,  a rroyos  y  ríos que nacen y corren en 
su superficie;  el reino minera l  no puede carecer  de la p r e 
sencia del agua;  sin el la no habr ía  cristalizaciones,  y desapa
recería este carácter  del  que el mineralogista saca sus mas 
preciosas invest igaciones;  sin el la el variado y agradabl e rei
no vegetal  de jar ía  de exist i r ,  y tanto por esta ca ma como por 
el continuo uso que el hombre  y los demas seres de la cade
na animal  hacen del  a g u a ,  resul tar la el mismo desastre.  Al 
físico,  al meteor ól ogo ,  al as t rónomo,  al químico,  al botáni
co ,  al a g r i c u l t o r ,  en una pa labr a á todo el que se dedica á 
la contemplación y estudio de cualquier  ramo de historia n a 
tur al  le es de absoluta necesidad el imponerse de las propie
dades del a g u a ,  si es que ha de ade l ant ar  en sus conocimien
tos; pero al médico es á quien compete examinar ía  bajo t o-

(1) Hi pp .  Iib. de acr. aq. ét loe.
( 2) P l e r i qu e  vete ruin na tura e  speculatorum et vcnl i la lo-  

r um talem inquiunt  esse aquam , qual i s  Ierra est per  quam 
f luxer i t ,  quod quidem in salsis aquis potissimum declaratur .  
Aristot .  Slag.  oper.

(5)  Cajus Plin.  secund. histor.  mu mi i.
(4) De este t ra tado escrito en a lemán se publ icaron dos 

ediciones,  una en 1 5 8 4 ,  y otra en 1608.
(5)  De T h er m i s  Andr cae  liacci.
(6) Ponce de Loon.— b isiologia química.
( / )  Short  memoirs  for the n a t u r a l ,  exper imental  His tory 

et  mineral  W a t c r s .
( 8) Ponce de León , fisiología química.

j dos aspectos; esta et una de sua rnas importante* obl igacio
nes ,  mediante el difícil cargo de di r i gi r  la salud de los hom
bres y  r emediar  las al teraciones que esta s uf re ,  para  lo cual  
casi siempre t iene (pie valerse del agua.

Es i ndudable que las aguas,  según la necesidad d e s ús  usos, 
debieron l lamar  la atención de los pr imeros  hombr es ,  que 
necesi tándolas diariamente como bebi da ,  no pudieron menos 
de comparar las  entre sí,  y elegir  aquel las  cuyas pr opi eda
des fuesen mas análogas á su naturaleza , prefi r iendo las mas 
delicadas y claras sin olor ni s abor ,  y desechando las que p r o 
ducían en su organización fuertes impresiones ó al teraciones 
manifiestas;  comparación natural  que dió sin d ud a  origen al 
conocimiento de las ag u as ,  y aun á la diferencia de su doble 
uso con relación al hombr e,  considerándolas ya  como al imen
t o ,  ya corno remedio.  De aqui se infiere que los hombres  ci
vilizados de tcv-os los t iempos no pudi er on menos de obser 
var  las propiedades de las aguas y darles  el  l ug a r  de prefe
rencia que las corresponde.

Difícil seria e n ume ra r  detenidamente cuanto se ha escrito 
en diversas épocas sobre este indispensable l íquido;  basta pa
ra probar  la importancia con que ha sido mirado indicar  con 
rapidez que desde los tiempos mas remotos los egipcios , i srae
litas , fenicios,  asirios,  babi lonios , griegos y romanos usaron 
en baño el agua , no siéndoles desconocidas muchas de su* 
vir tudes medicinales;  que los antiguos filósofos la tenían co
mo á uno de los cuatro elementos á que reducían todo lo cr ia
do ;  y en fin,  que los modernos , á pesar de haber  de scu bier 
to su composición, no han podido menos de considerar la como 
el principal  agente de (pie la natura leza se vale para desen
volver  sus ocultos é incomprensibles misterios y admi rabl es  
reproducciones.

Como eí objeto de este escrito no es el t r a t a r  de ten i da
mente de todo lo correspondiente á las aguas ,  solo me oc u pa 
ré en presentar  unas ligeras nociones acerca de su estado de 
mayor  s impl icidad,  y del que adqui er e cuando contiene di -  
sueltas las sustancias que le hacen tomar  el nombr e de mine
rales.

El  a g ua ,  tenida por  elemento hasta t iempos muy recientes,  
es un óxido de hidrógeno,  cuyos factores ent ran en su com
posición en las cantidades de 12 6 par tes  de h i drógeno,  y de 
87 4 de oxígeno en peso;  en su mayor  pureza es l igera (^i), 
de l ga da ,  clara y t r aspar ent e ,  sin olor  ni s abor :  á la t empe
ra tu r a  de algunos grados sobre cero y á la presión ordi nar i a 
es l iquida ; pero pasa á sólida cuando baja el temple á menos 
de cero , y á aeri forme cuando se eleva bastante su t e m p e r a 
tura .  De aqui  hal larse el agua en la [naturaleza en el estado 
de sól ido,  l íquido ó fluido: en el pr imero se e ncuen t r a  bajo 
la forma de nieve ó hielo en las cumbres de los montes mas 
al tos ,  en los países mu y frios y en los mares que están cerca 
de los polos: en el segundo ocupa gran parte de las entrañas 
de la t i e r r a ,  dando origen á las fuentes,  a r ro yo s ,  r íos,  mares,  
lagos y pantanos que existen en su superficie,  y en el tercero 
evaporada cont inuamente por la acción del sol pasa á la atmós
fera , se mezcla con e l l a ,  y es t rasladada por los vientos á 
grandes  distancias y á distintas r egi ones , hasta que condensa
rla por la ausencia del calor  , cae de nuevo sobre la t ierra en 
l luvia , n ie ve ,  granizo ó rocío.

Par a  que el agua sea potabl e,  ademas de las propiedades  
que quedan indicadas,  ha de tener  la de ser fresca,  estar ai
r e a d a ,  no formar  poso de j ada  en qui etud (2), no ha de a l 
t er ar  las disoluciones del jabón y ha de cocer bien las le
gumbres.  Las aguas hervidas,  las dest i ladas y las que pasan 
del estado sólido al de l íquido no son buenas para beber  (5) 
por  fal tar les  una  cant idad de aire que deben lenr r  en d i so l u
ción , la que adqui eren siendo agitadas por algún t iempo en 
aquel  fluido. P o r  esta cansa, las aguas de las nieves que exis
ten en las culminantes cimas de los montes no son potables si 
se recogen cerca del sitio donde se l iquidaron;  mas si corren 
por  algún t iempo por parajes ó terrenos en que no ha} a 
otros cuerpos solubles que al teren su na tura leza ,  son las mas 
preferibles para el uso i nterno,  mediante á que recobran la 
cantidad de aire que perdieron al convert i rse en nieve.

No se crea que cuando hablo de aguas puras se deba e n 
tender  que  absolutamente no tienen n i nguna  sustancia en d i 
solución,  pues siempre las contienen ex t r añ as ,  au nque  en pe
queñas porciones. En  las aguas de M a d r i d ,  á pesar de su 
pur eza ,  dia fani dad,  buen gusto y demas par t icular idades  que 
las hacen muy recomendables para  el uso diario , hay una  
pequeña cant idad de sulfato de c a l , como se demuest ra  con 
solo poner en ellas un poco de bar i ta ,  y en este caso se en
turbian y dan un precipi tado blanco,  que no es ot ra cosa que 
el sulfato de bari ta  insoluble que resul ta de la descomposi
ción del sulfato de cal.

Con poco qne se reflexione sobre lo dicho se conocerá que 
aunque en todas las aguas se hal len algunas sustancias en di 
solución,  nunca se tendrán como medicinales sino las que las 
contengan en cant idades capaces de pr oduci r  electos sensibles 
y favorables  en la máquina humana.  Estas aguas l lamadas  
minerales son las que t ienen las pr opiedades  de obr ar  de una 
manera mas ó menos eficaz en la organización del ho mb r e ,  y  
á un temple diverso contienen ma yor  ó menor  n úmer o de 
sustancias disuel tas,  apareciendo unas tan cristal inas,  t r aspa
rentes y sabrosas como las mas puras  y potables ,  y presen
tando otras al teraciones en su d i afani dad ,  peso,  olor  y gusto.

Como estas aguas en los manant iales  presentan diversas 
t emperaturas  se han dividido en cal ientes,  templ adas ,  frescas 
y frías. Est a división,  que algunos autores químicos mi ran 
como i nút i l ,  no debe despreciarse en medi ci na ,  a tendido el 
¡nflujo del calórico sobre la economía animal.  La  mas segui
da ,  y la que hasta el dia apenas ha sufrido al teración nota
ble desde que  la formó el célebre químico F o u rc ro y  ( 1 ) >  es

(4) " A q u a  quae pondere levis est semper t e r rae  i mpe r-  
mixta est ,  quae vero gravis t er rae  rut ione plus g ra va t . ”  Paul .  
Zacch.  Quaest .  medieo-legales.

( 2)  Aquae í tem pur ae  et  i inpermixtae nul lam in fundo 
residentiam faciant ,  et cuanto maj orem r e l i nq u un tu r  tanto 
deteriores.  Paul .  Zacch.  Iib. cit.

(5 ) At  vero aquae ex nivae ac glacie fientes omr.es ma~ 
lac sunt. Q u u m  enim semel concretae fuer in t  non amplios in
prist inam naturnm res t i t uunt ur   H a c  igi tur  de causa has
aquas quae á n i va e ,  ac g l ac ie ,  e l i q u a n t u r ,  pessimas esse p u 
to ad omnes res. Hi pp .  iib. cit..

(1)  Systemé des connoissans clumiques.



la que se furnia n i  la natura leza de las sustancias que mas 
predomi nan m  el las ;  y  por  esta causa de común sentir  se 
han admit ido cuatro secciones de aguas mi nera l es ,  que se 
dist inguen con los nombres  de gaseosas ó ac í du l as ,  sulhirosas,  
ferruginosas y salinas.

A u n qu e  esta división aparece á pr imera vista como exacta 
y  compl et a ,  bo obstante piescuta á los ojos del químico ana
l izador muchos defectos que hacen mi rar l a como de poco va
lor;  porque estando disueltas en todas las aguas minerales  di 
ferentes sustancias que unidas entre sí pueden formar  combi
naciones sin numero y  casi infinitas, cuando t rata aquel  de 
anal izarlas baila que aunque predominen,  por e jemplo,  las sa
les cal izas,  encuent ra ademas otras sales de diversa n a t u r a l e 
za (1).  Mas no por esto el medico debe despreciar  dicha d i vi 
sión: privado muchas veces de los react ivos,  aparatos é ins
t rument os  indispensables para hacer  una escrupulosa análisis 
de las aguas ,  se veria expuesto con frecuencia á no poder  usar 
de tan precioso r emedi o,  y la humani dad dol iente dejar ía de 
ser auxi l iada y carecería de unos socorros. tan interesantes.

Esta es una de las causas de que muchos autores hayan 
admit ido aquel la división , y recomendado las aguas de cada 
una de sus secciones para el t ratamiento de las enfermedades  
que exigen su uso;  también puede considerarse romo otra el 
atraso de los conocimientos químicos hasta que el sabio y des
graciado L avoi s i er ,  sacando esta ciencia de las t inieblas en 
que ya cí a,  separó de ella infinidad de e r r or es ,  capaces de 
produci r  muchas equivocaciones.  Desde tan feliz época la q u í 
mica mediante las continuas e incansables investigaciones de 
una mul t i tud de sabios y celosos profesores regnícolas v ex
t r a ñ a r o s ,  ha llt?gado á un grado de perfección inconcebible,  
su nomenclatura se ha a r r e g l a d o ,  y  en su estudio encuent ra 
el hombre reflexivo conocimientos exactos deducidos de la e x 
periencia y de una severa lógica.

Y en tal estado de adelantamiento (rseria suficiente al m e 
dico encargado de la dirección de un establecimiento de aguas 
medicinales ,  y l lenar ía los sagrados deberes de su profesión 
con saber  tan solamente (pie una sustancia existe cu au me nt a
das proporciones en el agua mineral  que administ ra para c u 
rar  las en fe rm ed ad e s? No á la verdad.  Los rápidos pr ogr e
sos que ha hecho esta parte interesante de la quí mi ca;  Jo m u 
cho que se ha escrito sobre una mater ia  tan utii  ; la necesi
dad que t iene el profesor de imponerse hasta en los mas pe
queños pormenores ,  y los graves  perjuicios que podían resul
t ar  si se dejase conducir  por una ciega r u t ina ,  exigen que sus 
conocimientos sean mas extensos y  profundos;  asi que no le 
basta al di rector  de unas aguas medicinales anal izar las  con 
l igereza y poco c u i dado ,  sino que es de absoluta necesidad es
t ud ia r  al pie del manant ial  las propiedades físicas de las aguas,  
inqui r i r  escrupulosamente las sustancias disueltas en e l las ,  y 
observar  los resul tados favorables á adversos de su aplicación 
á la máquina del hombre enfermo.

Pero aun con estos mul t ipl icados trabajos y  prol i jos cono
cimientos,  siempre quedar ía  al di r ec t or  facul tat ivo un gran 
vacío que l lenar  para que fuesen exactas y úti les sus inves
t igaciones y produjesen los debidos \ apetecidos efectos si no 
considerase con detención el clima donde brota el manant ial ,  
ó lo (pie es lo mismo, si no estudiase minuciosamente todas las 
par t icular idades  correspondientes á su topografía;  importante 
ma te r ia ,  segundo objeto de este escrito,  que debe cul t ivarse 
con ahinco,  por  la notable influencia que ej erce en la n a tu ra 
leza de todos los seres y con mas pa r t ic ul ar idad  en la del hom- 
b a e ,  cuya constitución física y moral  modifica sobremanera;  y 
por  consiguiente según la var iedad de las circunstancias,  p ue 
de conservar  su salud ó a l terar la ,  causar,  exacerbar  ó co rr e
gir sus enfermedades.  ( Se  continuará. ')
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( 1 )  E n  la ac tual idad me ocupo en la formación de una
n u eva  división de aguas minero-medicinales  n a t u r a l e s ,  que
au nque  i mperfecta se acerca al ma yor  grado de exact i tud
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\ correspcnilcncia del Gobierno y  de par t iculares  para  Cana
rias,  Puer to-Rico tí isla de Cuba.

Lo que se anuncia al públ ico para su conocimiento.  M a 
dr id  14 de E ner o de 1840.

P R O V I D E N C I A S  JUDIC IA LES.
P O R  providencia del Sr. D. Andr és  l l o r e ,  ministro honora

rio de la audiencia terr i tor ia l  de Ov iedo ,  y juez de pr i 
mera  inslancia en la c iudad de Sant iago y su part ido judicial ,  
de fecha 20 de Di ci embr e,  r e f r enda da  del escribano de n ú 
mero D. Ramón Iglesias,  se l lama á todos los que se crean 
interesados á la f incabilidad de D. Francisco de la Cruz M o u -  
r e l l e ,  rector  que fue en la par r oqui a de Santa M a r í a  la M a 
yor de Sar  de dicha c iu d ad ,  para  que en el termino de 50 
d i as ,  que principian á corr er  desde la presente publicación,  
comparezcan á decir  de su derecho por  medio del procurador  
autorizado en f or ma ,  con apercibimiento de lo que en otro 
caso hubiere lugar.

B IB L I O G R A F I A .

E N  la l i b r e r í a  d e  Sojo se v e n d e  el c u a d e r n o  29 d e  la 
colección de  Cor tes  q u e  p ub l i c a  la Real  a c ad e m i a  d e  

la Historia.  S u  pr ec i o  4 rs.

SEMANARIO
P I N T O R E S C O  E S P A Ñ O L .

L e c tu ra  de las f a m i l ia s .  Tomo p r im e ro  de la  seg un d a
serie . 183 9 .

Este t o mo ,  que es el cuar to de la colección,  y  co mpr en
de todo el año de 183 0,  contiene una cant idad de lectura 
equivalente á la de 10 tomos en 8? r e g u l a r ,  y los art ículos,  
dibujos y grabados  correspondientes ,  or iginales,  y t raba ja 
dos expresamente pa ra  esta publicación por  dist inguidos l i t e 
ratos y artistas.

Dicho t omo,  y a  encuad er nado ,  se bai la  de venta  desde 
hoy en las l ibrer ías  de J o r d á n ,  calle de Car re t as ;  de Paz,  
f rente á las Covachuelas;  de P o u p a r t ,  calle del  Arenal  , y 
e x t ra n g e r a ,  cal le de la M on t e r a :  y en las provincias  en las 
administraciones de correos y  pr incipales  l ibrerías .

Precio del t o mo ,  36 rs. en M a d r i d ,  y  en las provincias 
con el aumento del  porte.

E l  objeto de esta obra per i ódi ca ,  que cuenta  ya cuatro 
años de publ icac ión,  es popular izar  y poner  al alcance de to
das las clases de la sociedad los estudios út i les y amenos de 
las ciencias , de las letras y  de las ar tes , y  ser vi r  de este 
modo de modesta y cómoda bibl ioteca ,  en donde todas las fa
milias pueden a dq ui r i r  á poca costa una suma de conocimien
tos interesantes y de amena ins trucción,  que apenas bastar ían 
á proporcionarles  largos años de v ia j es ,  de observación y  de 
estudio.

Except o la r el igión y la pol í t ica ,  todas las demas ma t e
rias úti les y  amenas  en que puede ejereitar.se el entendi 
miento humano,  en t r an  na tura lmente en el dominio deí  Se
manario.

La historia nacional  y  e x t r an ge ra ,  ant igua y mod er na ;  la 
biografía de los hombres  celebres po r  su v i r t u d ,  su saber  ó 
su v a l o r ;  la descr ipción de los sitios pintorescos y  de los mo
numentos art íst icos de nuestra España , amenizada con las le
yendas ó t radiciones ant iguas que á ellos van uni das ;  los v i a 
jes críticos y filosóficos á los países mas celebres del  globo; 
el ameno estudio de los portentos de la na tura l eza  en sus tres 
grandes divisiones ó reinos,  a n i ma l ,  veget al  y  m i n e ra l ;  las 
máximas y preceptos importantes de la moral  p r i v a d a ,  e d u
cación,  higiene y economía domestica;  las grandes apl icacio
nes de las ciencias á la indust r ia ,  la a gr i cul tur a  y  el comer
cio;  el fomento de los establecimientos de instrucción y  de 
beneficencia ; la crí t ica juiciosa y  t e mp la da  de las p r o d u c 
ciones l i terar ias  de la prensa y  del  t ea t ro ;  festivo cuadro de 
las costumbres contemporáneas y  de los usos pop ul ar es ;  los 
cuentos y novelas ingeniosas y  de grato e n t r e t en imi e nt o ,  y 
el entusiasmo,  en fin, de la poesía y de la música. Todas  es
tas y otras muchas aplicaciones del  ingenio a l t ernan a r mo 

niosamente en una obra popul ar  como la que anunciamos ,  y 
ofrecen reunidas un grado de Ínteres que aseguran al S em a
nario pintoresco la grata  acogida que ha merecido s iempre de 
toda clase de lectores.

E l  desempeño de tantas y tan importantes  mat er ias ,  y la 
ejecución de los dibujos y grabados que amenizan esta p u 
blicación,  están confiados á l i teratos y artistas bien conocidos 
del publ ico ,  y que han logrado obt ener  su benevolencia.  
Unos y otros por  sus estudios y  viajes de nt ro  y fuera de 
nuestro pais,  están en el caso de poder  ofrecer  t rabajos  p r o 
pios y or i gi na l es ,  tanto de las r iquezas naturales  y artíst icas 
de nuestra E s p a ñ a ,  como de su his tor ia,  usos y  costumbres,  
i mprimiendo de este modo al Semanario el carácter  de na
c ional idad,  bastante á justificar el epí teto Español  que  va 
unido á su t í tulo.

L a  ent rega del  domingo 12 de E ner o  comprende los a r 
t ículos siguientes,  adornados con sus respectivos dibujos y  
grabados originales.

Biografía.— R afael  de Urbino.
M a d r i d  ar t íst ico.— E l  orator io del  Caba l le ro  de Gracia.
E l  cuento de la vieja.
P o e s í a . = E1  R e y en la procesión,  por  D. J .  de Zorr i l l a .
E n  las mismas l ibrer ías  y en las pr incipales de las p r o 

vincias cont inúa abier ta la suscripción al Semanario á los 
precios s iguientes :  E n  M a d r i d  4 rs. al mes y  36* por  todo el 
año. En  las provincias  14 rs. por  t r imestre y  24 por  medio 
año franco de porte.

N o ta . Los tomos que forman la pr i mera  se'rie del  Sema
nario y compr ende n los años de 1 8 3 6 ,  1837 y 1 8 3 8 ,  v an  á 
ser reimpresos y se anunciará en breve  su publicación.

P R O N T U A R I O  J U R I D I C O ,  ó compilación de l eyes ,  ¿«s 
* cretos,  reglamentos y  ci rculares  vigentes expedidos y 
restablecidos para la administ ración de jus t ic i a ,  incluso el re
glamento provisional  con todas sus adiciones desde Enero 
de 1834 hasta 5 de J u n i o  de 1830.

Todos  los que  han tenido necesidad de buscar  y examinar 
al guna de nuestras leyes se han convencido de que no es em
presa tan fácil como parece á pr imera vi s t a,  y como debiera 
ser para que  su conocimiento se d i funda en todas las clases 
de la sociedad. Dispersas aquel las  en los muchos códigos vi
gentes á la vez ,  f recuent ement e suele ser necesario recorrer
los todos para encont rar  la ley que  se busca , y aun asi hq 
s iempre que da  la segur i dad de que  no se hal le derogada en 
todo ó en par te  por otra posterior  inserta en algún otro có
digo. Y no es menor  esta dificul tad é i nc er t i dumbr e en el de
recho que puede l lamarse n o v ís im o , esto es ,  en el que se 
hal la establecido desde el fal lecimiento del Sr.  D. Fernan
do v n  hasta el dia ; época en que se han hecho tantas y tan 
importantes  reformas en todo el sistema de nuest ra  legislación.

E r a  pues no solo conven ien t e ,  sino necesar io ,  r euni r  en 
un  solo vol umen todas aquel las  disposiciones legales novísi
mas que andan dispersas en diferentes l ibros ,  cuya adquisi
ción no es dada á toda clase de fortunas.  Esta  empresa  ha in
tentado el edi tor  de la obra que se anuncia , cuya ut i l idad es 
tan e v ident e ,  como módico el precio fijado.

Cierto es que en par te  se ha intentado l lenar  este vacío en 
la obrita publ icada úl t imamente por el Sr.  Car ramol ino ; pero 
como indica su t í t u l o ,  solo compr ende las leyes de procedi
mientos;  de modo que todavía se hacia necesaria una  obrila- 
en que se reuniesen las l e v es ,  decretos y ci rculares  que for
man resolución general  en materias  de jur i sprudencia .

Son frecuentes en el foro las cuestiones sobre vínculos, 
señoríos ,  l ibertad de imprenta y otros á que ha dado lugar 
la revolución polít ica en que nos hal lamos;  pero como ya se 
ha i ndicado,  se hal lan esparcidas en diferentes volúmenes y 
periódicos las leyns que rigen en estas mater ias ;  y no es fá
cil recordar  las al teraciones (pie han podido suf r i r  cu lodo ó 
en par te  sin tener reunidas en un volúmen todas las dictadas 
que  tengan relación entre sí. Este es el objeto de la presente. 
En el la se han insertado con la mas escrupulosa f idel idad,  no 
solo las leyes de pr ocedimientos ,  incluso el R eglam en to  pro
v is io n a l p a r a  la a d m in is tra c ió n  de j u s t i c i a , sino Laminen 
las que t ratan de las expresadas mater ias  y otras de no menos 
uso en el for o,  como las de expropiaciones  por causa de uti
l idad públ ica ,  letras de cambio y documentos de giro SÍe.

Consta este código noví si mo,  que todos deben estudiar,  
pues á todos interesa el conocimiento de las l eyes ,  de un tomo 
en 8? de 450 páginas,  y se halla concl ui do,  como se ofreció 
en J un io  ú l t i m o ,  y de venta á 14 rs. en rúst ica y 16 en pas
ta en la l ibrer ía  de R ios ,  cal le de C a r re t as ,  frente á la Im
prenta  Nacional .  Los que hayan tomado el cuaderno 1? pue
den recoger el 2? como complemento de la o b r a , abonando 6 
reales de su precio en rústica y 8 en pasta.

Su scr ip c ió n  económ ica de libros escogidos .
Desde 1? de Fe b r e r o  empezará á publ icarse por  entregas 

de á 48 páginas cada una las obras que mayor  aceptación ten
gan , prefiriendo las d i ver t idas ,  ó al te rnando á gusto de los 
Sres. s us ci ip t or es , para lo cual  tendrán voto para designar la 
obra que q ui e r an ;  y aquel la  que reúna mas votos , será la que 
siga á las celebres poesías de Iglesias ,  edición completísima,  
conforme á la original  redactada por  el celebre Quintana ,  sin 
haber supr imido lo mas m ín im o,  antes se han aumentado va
rias poesías,  y e nt re  el las una  comedia or iginal  i nédi ta :  cons
tará de tres tomos con láminas.

Las demas bases en que se garant iza á los señores sus- 
criptores (cosa poco común) 'se podrán v e r  en el prospecto 
que se de grat is en los puntos de suscripción.

Todos  los meses recibi rán los Sres. suscriptores nue ve  en
t regas de á 48 páginas ,  y  el precio mensual  es de 8 rs. y  20 
por  t r imestre.  Galle de P r e c i a d o s ,  núm.  2 3 ,  cuar t o bajo, 
V e n t a  públ ica;  y  en el almacén de música de C a r r a f a ,  cal le 
del  P r í n c i p e ,  núm.  15.

r \ I C C I O N A R I O  de medicina y  de c i r ugí a  práct ica.  = E n t r e -  
ga 9* del  tomo i n . =  Cont inúa abier ta la suscripción en 

la botica de Ol medi l l a , cal le de Carre t as  núm.  2 2 ,  y en las 
principales l ibrer ías  del r e i n o ,  por  entregas de 32 páginas á 
2 rs. vn.  pa ra  M a d r i d  y á 2y  pa ra  las p r ovi nc i as ,  remit idas 
por  el correo francas de porte.

.................... - ............. -  '■   i 1     1 . .i

/ ^ U I A  de l i t igantes y  pretendientes  p ar a  el presente  año 
de 1840. Se hal la  de vent a en el despacho de la im

pr en t a  nacional  y en la l i b r e r í a  de N u ñ e z ,  cal le de Atocha,  
núm.  47, á 4 rs. en rústica.  7

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche. Se dará  principio 

con una br i l lant e sinfonía.
A continuación se ejecutará el drama nue vo  en cuat ro ac

tos,  y  precedido de un prólogo , cuyo t í tulo es

E L  C A M P A N E R O  D E  S A N  P A B L O .
Este  d r a m a ,  que se ejecutó por  espacio de 300 noches 

consecutivas en P a r i s ,  ha sido t raducido al ingles,  al p or t u
gués y  al español.  E n  todos los teatros en que se ha r epr e
sentado , tanto de la Península  como e x t r a n j e r o s ,  ha obteni
do un éxito b r i l l an t e ;  y su autor  se ha formado con él una 
r eputación europea.

La acción del prólogo pasa en un bosque de Escocia en 
1647 : la del  d r ama en Lóndr es  en 1665.

C R U Z .  H o y  no hay función.


